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Tema: ART 17 A 19 IEPS

Resumen (Abstract)

El IEPS es un impuesto, como su nombre lo indica; impuesto especial y lo
pagan personas físicas y morales. Para su estudio se divide en enajenación,
prestación de bienes y servicios e importaciones, siendo gravamen de
artículos que no son de primera necesidad.

The IEPS is a tax, as its name implies; special tax and paid by natural and legal
persons. For its study is divided into alienation, provision of goods and
services and imports, being lien of items that are not essential.



Objetivo general:

El alumno aprenderá y cumplirá las obligaciones
tributaria establecidas en las leyes fiscales.



Nombre de la unidad:

Objetivo de la unidad:

El alumno aprenderá y cumplirá las obligaciones tributaria
establecidas en ley del impuesto especial sobre producción
y servicios y aplicarlo de manera veraz y oportuna.

UNIDAD I 



Tema: Exposición ART 17 A 19 IEPS

1.1. xxx

Introducción:

EL presente curso se realiza con la finalidad de dar a conocer la ley del
impuesto especial sobre producción y servicios, que entro en vigor en
1980, la intención es conocer las características de este impuesto y el
impacto que a tenido en los contribuyentes que lo pagan.



DESARROLLO DEL TEMA:

Artículo 17.- Para calcular el impuesto en la prestación de servicios, se

considerará como valor la contraprestación. En este caso, el impuesto se causa

en el momento en que se cobren efectivamente las contraprestaciones y sobre

el monto de cada una de ellas. Cuando las contraprestaciones se cobren

parcialmente, el impuesto se calculará aplicando a la parte de la

contraprestación Ley. El impuesto se pagará de conformidad con el artículo 5o.

de esta Ley efectivamente percibida, la tasa que corresponda en términos del
artículo 2o. de esta.

CAPITULO IV
DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS



Artículo 18. Para calcular el impuesto por la realización 
de las actividades a que se refiere el inciso B) de la 

fracción II del artículo 2o. de esta Ley, se considerará 
como valor el total de las cantidades efectivamente 

percibidas de los participantes por dichas actividades. 
En los juegos o sorteos en los que se apueste, se 

considerará como valor el monto total de las apuestas. 



Tratándose de los juegos o sorteos en los que la apuesta se

realice mediante fichas, tarjetas, contraseñas o cualquier otro

comprobante, así como a través de bandas magnéticas,

dispositivos electrónicos u objetos similares, que se utilicen

para apostar en sustitución de cantidades de dinero y sean

aceptadas para esos fines por la persona que realice el juego o

sorteo de que se trate, se considerará como valor el total de las

cantidades equivalentes en moneda nacional que amparen

dichos medios.

Cuando en algún sorteo el premio ofrecido se encuentre

contenido de manera referenciada y oculta en bienes cuya

adquisición otorgue el derecho a participar en dicho sorteo, se

considerará como valor el precio en el que la persona que lo

realice haya enajenado todos los bienes que participen en ese

sorteo.



Tratándose de sorteos en los que los participantes obtengan dicha calidad,
incluso a título gratuito, por el hecho de adquirir un bien o contratar un servicio,
recibiendo para ello un comprobante, se considerará como valor el monto total
nominal por el que se entregue cada comprobante que otorgue el derecho a
participar, conforme a las condiciones del sorteo establecidas en el permiso
otorgado por la autoridad competente. Cuando además de adquirir un bien o
contratar un servicio, se pague una cantidad adicional para participar en el
sorteo de que se trate, el impuesto además de calcularse en los términos ya
señalados también se calculará sobre dicha cantidad.



Los valores a que se refiere este artículo se podrán disminuir con el monto de los siguientes conceptos:

I. Los premios efectivamente pagados o entregados conforme a las
disposiciones aplicables. Tratándose de premios diversos al efectivo, el monto que
se podrá disminuir será el que corresponda al valor estipulado en el permiso
otorgado por la autoridad competente o, en su defecto, el valor de mercado.

II. Las cantidades efectivamente devueltas a los participantes, siempre
que las devoluciones se efectúen previo a la realización del evento y éstas se
encuentren debidamente registradas en contabilidad y, tratándose de juegos o
sorteos en los que se apueste, también se registren en el sistema central de
apuestas. Cuando el premio incluya la devolución de la cantidad efectivamente
percibida del participante, dicho concepto se disminuirá únicamente como
premio.

Cuando el monto de los conceptos mencionados en las fracciones
anteriores sea superior a los valores de las actividades a que se refiere el
artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley, correspondientes al mes de
que se trate, la diferencia se podrá disminuir en los meses siguientes hasta
agotarse.



Artículo 18-A.- Para los efectos de esta ley,
se considera que se prestan los servicios en
territorio nacional, a través de una o más
redes públicas de telecomunicaciones a
que se refiere el artículo 2o., fracción II,
inciso C), de esta Ley, cuando éstos se
lleven a cabo en el mismo, total o
parcialmente.



Artículo 19.- Los contribuyentes a que se refiere 
esta Ley tienen, además de las obligaciones 
señaladas en otros artículos de la misma y en 
las demás disposiciones fiscales, las siguientes:

CAPITULO IV
DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS



I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento 
y el Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a este último la separación de las operaciones, 
desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán identificar las operaciones en las que se pague el 
impuesto mediante la aplicación de las cuotas previstas en los artículos 2o., fracción I, incisos C), 
segundo y tercer párrafos, D), G) y H); 2o.-A y 2o.-C de esta Ley.

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado en forma expresa y por 
separado del impuesto establecido en esta Ley, salvo tratándose de la 
enajenación de los bienes a que se refieren los incisos A), D), F), G), I) y J) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre que el adquirente sea a su vez 
contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así lo solicite.

Los comerciantes que en el ejercicio inmediato anterior a aquél al que 
corresponda, hubieran efectuado el 90% del importe de sus enajenaciones 
con el público en general, en el comprobante fiscal que expidan no 
trasladarán expresamente y por separado el impuesto establecido en esta 
Ley

salvo que el adquirente sea contribuyente de este impuesto por el bien o 
servicio de que se trate y solicite la expedición del comprobante fiscal con el 
impuesto trasladado expresamente y por separado



Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se refieren los
incisos A), F), G) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que
trasladen en forma expresa y por separado el impuesto establecido
en la misma, deberán proporcionar al Servicio de Administración
Tributaria en forma trimestral, en los meses de abril, julio, octubre
y enero, del año que corresponda, la relación de las personas a las
que en el trimestre anterior al que se declara les hubiere
trasladado el impuesto especial sobre producción y servicios en
forma expresa y por separado en los términos de esta fracción, así
como el monto del impuesto trasladado en dichas operaciones y la
información y documentación que mediante reglas de carácter
general señale el Servicio de Administración Tributaria



Los contribuyentes que enajenen vinos de mesa,

deberán cumplir con la obligación a que se

refiere el párrafo anterior en los meses de
enero y julio de cada año.

Tratándose de la enajenación de tabacos labrados,

en los comprobantes fiscales que se expidan se

deberá especificar el peso total de tabaco contenido

en los tabacos labrados enajenados o, en su caso,
la cantidad de cigarros enajenados.



III. Presentar las declaraciones e informes previstos en esta Ley, en los términos
que al efecto se establezcan en el Código Fiscal de la Federación. Si un contribuyente
tuviera varios establecimientos, presentará por todos ellos una sola declaración de pago
ante las oficinas autorizadas correspondientes al domicilio fiscal del contribuyente.

IV. Los productores e importadores de cigarros, deberán registrar ante las
autoridades fiscales, dentro del primer mes de cada año, la lista de precios de
venta por cada uno de los productos que enajenan, clasificados por marca y
presentación, señalando los precios al mayorista, detallista y el precio sugerido de
venta al público.

V. Los contribuyentes deberán adherir marbetes a los envases que contengan
bebidas alcohólicas, inmediatamente después de su envasamiento. Tratándose de
bebidas alcohólicas a granel, se deberán adherir precintos a los recipientes que las
contengan, cuando las mismas se encuentren en tránsito o transporte.



VI. Proporcionar a las autoridades fiscales durante el mes de marzo de cada año, la
información que corresponda de los bienes que produjeron, enajenaron o importaron en el
año inmediato anterior, respecto de su consumo por entidad federativa e impuesto
correspondiente

VII. Realizar, tratándose de los contribuyentes que presten los servicios a que se
refiere el inciso A) de la fracción II del artículo 2o. de esta Ley, la separación en su
contabilidad y registros, de las operaciones que lleven a cabo por cuenta propia de las
que efectúen por cuenta ajena.

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), D), F), G),
H), I) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto
especial sobre producción y servicios a que se refiere la misma, deberán proporcionar al
Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre
y enero, del año que corresponda, la información sobre sus 50 principales clientes y
proveedores del trimestre inmediato anterior al de su declaración



IX. Los productores e importadores de tabacos labrados, deberán
informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conjuntamente con su
declaración del mes, el precio de enajenación de cada producto y el valor y
volumen de los mismos; así como especificar el peso total de tabacos
labrados enajenados o, en su caso, la cantidad total de cigarros enajenados.

X. Los fabricantes, productores o envasadores, de alcohol, alcohol
desnaturalizado y mieles incristalizables, de bebidas con contenido
alcohólico, cerveza, tabacos labrados, combustibles automotrices,
bebidas energizantes, concentrados, polvos y jarabes para preparar
bebidas

XI. Los importadores o exportadores de los bienes a que se refieren los
incisos A), B), C), D), F), G), H) e I) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley,
deberán estar inscritos en el padrón de importadores y exportadores
sectorial, según sea el caso, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.



XII. Los fabricantes, productores y envasadores, de alcohol, alcohol desnaturalizado,
mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas, deberán reportar en el mes de enero de
cada año, al Servicio de Administración Tributaria, las características de los equipos que
utilizarán para la producción, destilación, envasamiento y almacenaje de dichos bienes, así
como de los contenedores para el almacenaje de dichos bienes cuando no se trate de
equipo.

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), D), F) y H)
de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial
sobre producción y servicios, deberán proporcionar al Servicio de Administración
Tributaria, trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que
corresponda,

XIV. Los fabricantes, productores, envasadores e importadores, de alcohol, alcohol
desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas, deberán estar inscritos en
el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas, a cargo de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.



XV. Los productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas estarán
obligados a presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, trimestralmente, en
los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, un informe de los
números de folio de marbetes y precintos, según corresponda, obtenidos, utilizados,
destruidos, e inutilizados durante el trimestre inmediato anterior.

XVI. Los productores o envasadores de los bienes a que se refiere el numeral 3
del inciso A) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a llevar un
control volumétrico de producción y presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que
corresponda, un informe que contenga el número de litros producidos de
conformidad con el citado control, del trimestre inmediato anterior a la fecha en
que se informa.

XVII. Proporcionar la información que del impuesto especial sobre producción y
servicios se les solicite en las declaraciones del impuesto sobre la renta.



XVIII. Los contribuyentes a que hace referencia esta Ley, que enajenen al
público en general bebidas alcohólicas para su consumo en el mismo lugar o
establecimiento en el que se enajenen, deberán destruir los envases que las
contenían, inmediatamente después de que se haya agotado su contenido.

XIX. Los importadores de los bienes a que se refiere el inciso B) de la
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que no elaboren bebidas
alcohólicas, deberán estar inscritos en el Padrón de Importadores de
Alcohol, Alcohol Desnaturalizado y Mieles Incristalizables que no
Elaboran Bebidas Alcohólicas, a cargo de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

XX. Los fabricantes, productores o envasadores de cerveza que apliquen
la disminución del monto a que se refiere el artículo 2o.-C, segundo párrafo de
esta Ley, deberán presentar a las autoridades fiscales, a través de los medios,
formatos electrónicos y plazos que señale el Servicio de Administración
Tributaria



XXI. Los fabricantes, productores o envasadores de cerveza que apliquen la disminución
del monto a que se refiere el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, estarán obligados
a llevar un registro del total de litros de cerveza enajenados y de la capacidad en litros del
total de los envases reutilizados de cerveza enajenados, en cada mes.

XXII. Los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos
labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a
mano, deberán imprimir un código de seguridad en cada una de las cajetillas de
cigarros para su venta en México, así como registrar, almacenar y proporcionar al
Servicio de Administración Tributaria la información que se genere derivada de los
mecanismos o sistemas de impresión del referido código.

Cuando los contribuyentes no cumplan con los registros establecidos en esta fracción,
dichos registros sean falsos o no se cuente con la documentación soporte de los mismos, no
se tendrá derecho a la disminución prevista en el artículo 2o.-C de esta Ley.



Para lo anterior, los
productores, fabricantes e
importadores de cigarros y
otros tabacos labrados, con
excepción de puros y otros
tabacos labrados hechos
enteramente a mano,
deberán cumplir con lo
siguiente:

a) Imprimir el código de seguridad con las 
características técnicas y de seguridad que 

determine el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general.

b) Imprimir el código de seguridad en la 
línea de producción de las cajetillas de cigarros o 
antes de la importación a territorio nacional de 

las mismas, utilizando los mecanismos o 
sistemas que cumplan las características 
técnicas y de seguridad que determine el 

Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general.



c)zzzzz Registrar y almacenar la información contenida en el
código de seguridad, así como la información de la impresión del
mismo en las cajetillas de cigarros, generada por los mecanismos o
sistemas de impresión del referido código, en los términos que
determine el Servicio de Administración Tributaria, mediante
reglas de carácter general.

d) Proporcionar al Servicio de Administración
Tributaria, en forma permanente, la información en línea y
en tiempo real de los registros que se realicen conforme al
inciso anterior, en los términos que determine dicho
órgano desconcentrado, mediante reglas de carácter
general

e) Instrumentar las demás características técnicas y de
seguridad que establezca el Servicio de Administración
Tributaria, mediante reglas de carácter general.



Cuando los productores, fabricantes e
importadores de cigarros y otros tabacos labrados,
con excepción de puros y otros tabacos labrados
hechos enteramente a mano, incumplan con alguna
de las obligaciones establecidas en esta Ley, o bien,
cuando no atiendan lo señalado en las reglas de
carácter general que al efecto establezca el Servicio
de Administración Tributaria, dicho órgano
desconcentrado impondrá las sanciones que
procedan, conforme al Código Fiscal de la
Federación

XXIII. Los importadores de concentrados, polvos,
jarabes, esencias o extractos de sabores, para los
efectos de pagar el impuesto en la importación,
deberán manifestar bajo protesta de decir verdad,
el número de litros de bebidas saborizadas con
azucares añadidos que, de conformidad con las
especificaciones del fabricante, se puedan obtener.
Las especificaciones no podrán ser menores a las
que el importador manifieste en la enajenación que
de dichos bienes haga en el mercado nacional.



Artículo 19-A. Cuando el Servicio de Administración Tributaria detecte cajetillas de cigarros que no
cumplan con la impresión del código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII, las
mismas serán aseguradas y pasarán a propiedad del fisco federal, a efecto de que se proceda a su
destrucción.

Para los efectos de este artículo, el Servicio de Administración Tributaria podrá realizar en todo
momento verificaciones en el domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o
semifijos en la vía pública, lugares en donde se almacenen mercancías y, en general, cualquier local
o establecimiento que utilicen para el desempeño de sus actividades quienes vendan, enajenen o
distribuyan en México las cajetillas de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y
otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, que deban contener impreso el código de
seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de esta Ley, observando para ello el
procedimiento que se establece en el artículo 49 del Código Fiscal de la Federación.
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